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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

LuegfO que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestr,-; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. :8 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador ae ia provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

I 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Jefatura de industria.—Anuncio sobre 

pesas ij medidas. 

Diputación Provinc ia l de León,— 
Comisión gestora. —Extracto de los 
acuerdos adoptados en las sesiones 
celebradas los dias 6, 13, 20 y 27 de 
Diciembre de 1935. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Administración de Justicia 
Licios de Juzgados. 

Jefatura de Industria 
de León 

P E S A S Y M E D I D A S 
La comprobac ión periódica anual 

e Pesas, medidas y aparatos de pe-
^r, correspondiente al a ñ o de 1936, 

verificará en la cabeza del partido 
•Inicial de Ponferrad , el día 18 del 
^ e n t e mes de Mayo, 
^ y . ! a cabeza del partido jud ic ia l 
r¿ 1/'afr,attca del Bierzo, se verifica-

3S!niisnio dicha operac ión el día 
gIr»bién del mes de Mayo actual 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Indus
tria, se a n u n c i a r á n las horas que se 
ab r i r á al publico, las oficinas even
tuales respectivas de dichos Ayunta
mientos, pub l i cándose en el BOLETÍN 
OFICIAL y notif icándose a los señores 
Alcaldes. 

León, 8 de Mayo de 1936. 
E l Gobernador civil, | 

Emi l io Francés y Ortiz de Elguea 

Dipotacíóo proñsi i l i i LBÓO 
C O M I S I O N G E S T O R A 

EXTRACTO DEL ACTA DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS LOS DÍAS 6, 13, 20 Y 27 
DE DICIEMBRE DE 1935. 

Sesión del día 6 

Abierta la sesión a las once bajo 
la presidencia del Sr. López Robles, 

' con asistencia de los Sres. Lobato, 
Perandones, Alcón, Martínez y Teje-
rina, fué aprobada el acta de la an
terior, adop tándose los acuerdos si-

| guientes: 
Quedar enterada del estado de fon-

i dos y aprobar la d is t r ibución para 
' atenciones provinciales del presente 
| mes. 

i • 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y el presupuesto de gastos 
de estudio y redacc ión del proyecto 
del camino de Fresno de la Vega 
a l a carretera de Vi l lanueva del 
Campo. 

Aprobar el Balance de las opera
ciones de Contabil idad hasta el 30 
de Noviembre ú l t imo . 

Abr i r concurso para el servicio de 
conducc ión de cadáveres de asilados 
de la Residencia de León y suminis
tro de féretros y conducc ión de lo$ 
fallecidos en el Hospital , 

Aprobar expedientes de entradas 
y salidas de pobres y enfermos eij 
establecimientos benéficos. 

Reclamar la cuenta de gastos de 
un menor fugado y conducido por 

| la fuerza públ ica a Palencia. 
| A d m i t i r en el Manicomio de V a -
l ladol id a Benigna Rioseco. 

Conceder socorro de lactancia a 
' Antonio Prieto. 

Aprobar las liquidaciones de cé-
1 dulas de varios Ayuntamientos y pa
drones de este arbitrio. 

Pasar a la Comisión de Hacienda 
i las instancias de D.a María González, 
i D.a Paz Suárez, D . Juan Rabazo, Pa
tronato Nacional del Turismo, «Co-
ros Leoneses» y D. Teófilo Perier. 

Conceder licencia a los mús icos 
de la Banda provincial . 



Conceder autor ización para litigar 
a la Junta vecinal de Vi l lamuñío . 

Desestimarla petición de D. Jul io 
González referente a obras a realizar 
en el camino de Noceda a Bembibre 

Informar en el expediente de los 
trozos 5.° y 6.° de la carretera de 
Puente de Villarente a Almanza. 

Solicitar de la Comisar ía de la 
Compañ ía del Norte autor izac ión 
para construir dos caños en el cami
no de Vi l lamej i l a Magaz. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
del camino de Cospedal a la carrete
ra de L a Magdalena a Belmonte, tro
zo del n ú m e r o 2-18. 

Quedar enterada de la recepción 
del camino de Vil laobispo de Otero 
a Carneros. 

Dejar sobre la mesa una petición 
de D.a Candelas Rubial para que se 
construya una rampa en el camino 
de Noceda a Bembibre. 

Devolver al señor Ingeniero Direc
tor una instancia de los pueblos de 
Valle y otros solicitando se constru
ya a la mayor brevedad el camino 
de Igüeña a Valle, para que mani
fieste el procedimiento a seguir por 
los pueblos para cumpl i r los t r ámi 
tes necesarios. 
Comunicar al Excmo. Ayuntamien

to de la capital la imposibi l idad de 
prestarle una apisonadora, por tener 
las dos m á q u i n a s de la Sección de 
Vías y Obras en servicio de consoli
dac ión . 

Comunicar a l Juzgado municipal 
de León que en tanto no se liquiden 
las obras del puente sobre el río Er ia 
no puede ser embargada la fianza 
del contratista, según solicita, por 
estar afecta a responsabilidades que 
dimanen directamente de la obra, 
con preferencia a responsabilidades 
ext rañas a ellas. 

Dejar sobre la mesa el dictamen 
del señor Ingeniero Director referen
te al proyecto del puente entre V i -
l l a r roañe y Palanquino^. 

Disponer que por la In tervención 
se estudie la manera de abonar sus 
haberes a varios peones auxiliares. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
el informe de Vías y Obras referente 
a la ampl i ac ión del crédi to concedi
do para la cons t rucc ión de un puen
te en Calamocos; la instancia de don 
José Fe rnández y otro solicitando se 
varíe el trazado del camino 1-21, y la 
de D. Cánd ido Vázquez y otros p i 
diendo se construya un caño al paso 
del camino 1-21. 

T a m b i é n queda sobre la mesa un 
dictamen de Vías y Obras referente 
a obras de cons t rucc ión del puente 
sobre el río Boeza, y otro relaciona 
do con el puente sobre el Viadan-
gos, en Rodiezmo. 

Conceder subvenciones para obras 
de carác te r sanitario a los Ayunta
mientos de Renedo de Valdetuejar, 
Prado, Posada de Valdeón y pueblos 
de Cabornera, Golpejar y Piedrafita. 

Conceder a varios pueblos subven
ciones para remediar daños ocasio
nados por tormentas. 

Facultar a la Presidencia para que 
fije una gratificación al oficial don 
Luis Menéndez por el tiempo que 
desempeñó la jefatura del Negociado 
de Comunicaciones. 

Desestimar una pet ición del segun
do maquinista de la Imprenta pro
vincia l , que solicita que el reconoci
miento de quinquenios lo sea des
de 1.° de Enero de 1930. 

Conceder al señor Secretario Con
tador de la Residencia de León la v i 
vienda en el Establecimiento, por 
estar ejerciendo funciones de A d m i 
nistrador, o una gratificación, si no 
aceptare aquél la por su carác ter de 
Administrador interino. 

Informar en el expediente de cons
t rucc ión de los trozos 2.° y 3.° de la 
carretera de León a Campo de Caso, 
según propuesta del Sr. López Ro
bles, a c o m p a ñ á n d o l a del voto par
ticular del Sr. Lobato. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la propuesta del señor Ingeniero D i 
rector relativa a obras que se subven
cionan con fondos provinciales. 

Pasar a informe del señor Letrado 
la nómina , e informes, de las dietas 
de los señores Arquitecto y Apareja ' 
dor por visitas efectuadas a la Resi
dencia de Astorga. 

Facultar a la Presidencia para que 
adquiera un objeto como donativo 
para el festival de la Prensa, 

Después de acordar en algunos 
asuntos de t rámi te y orden interior, 
se levantó la sesión. 

Sesión del día 13 

Abierta la sesión bajo la presiden
cia del Sr. López Robles, con asisten
cia de los Sres. Lobato, Perandones, 
Alcón, Martínez y Tejerina, leída el 
acta de la anterior y aprobada, se 
acordó: 

Quedar enterada del estado de fon
dos. 

Aprobar cuentas de servicios pro 
viudales y padrones de cédulas. 

I^ijar el precio medio de artícul0s 
.de suministros militares. 

Aprobar expedientes de ingreso y 
salida de pobres y enfermos en esta
blecimientos benéficos. 

Conceder socorro de lactancia a 
Feliciano Aller . 

Abonar las estancias que devengUe 
en el Sanatorio Ps iquiá t r ico de Fa
lencia la demente Angeles Curieses 
y las que devengue en Manicomio de 
la misma ciudad Francisco Cas
quero. 

Admi t i r en el Manicomio de Va-
l ladolid a Alejandro Bustamante y 
Andrés Reglero. 

Designar al Sr. López Robles para 
que forme parte del Tr ibuna l Pro
vincia l encargado de resolver los re
cursos que interpongan los funcio
narios municipales, con arreglo a la 
vigente Ley, 

Pasar a la Comisión de Presupues
tos la instancia de D. Onofre Gonzá
lez y D. Jul io Yugueros. 

Dejar tres escritos de D. Casimiro 
de la Torre, sobre valoraciones, so
bre la mesa para estudio y pasar 
otros dos de dicho señor a informe 
del señor Jefe de Intendencia. 

Aprobar las actas de replanteo de 
las obras de los caminos de Posada 
al de Cr ngosto a San Miguel y del 
grupo de caños sobre el arroyo Na-
vianos. 

Pasar a la Comisión de Presupues
tos la instancia de D. Pedro Cubillo 
y D. Manuel González. 

Comunicar al señor Juez de Ins
t rucc ión de esta capital , pidiendo se 
retengan cantidades del Crédito que 
tiene contra esta Dipu tac ión el con
tratista de caminos D. Eduardo Bajo, 
que toma nota de ello para que 
una vez terminado el expediente de 
cons t rucc ión de la obra, en el caso 
de que el saldo de su l iquidación y 
su fianza no sean consumidos por 
las atenciones inherentes a la misnia 

Declarar nula la aprobación de 
una certificación de saldo de liqu1' 
dac ión del camino de Pobladura de 
Fontecha a la carretera de Villam3 
ñ á n y aprobar la que presenta 
Sección de Obras y Vías provincia' 
les con el documento adicional n 
la reforma prescrita por la Jefatur3 
de Obras Púb l icas y aprobar la cer 
tificación correspondiente al sald0' 

Expresar las gracias a D. Beni^ 



jzqUierdo por el donativo de ejem
plares de su obra «Niego la super
producción mundia l» y adquirir cin 
co ejemp'31,68 Para la Biblioteca Re
gional. 

pasar al turno de obras subven ció 
nadas la cons t rucc ión de un puente 
en el río Cabrera, que solicita la Jun
ta vecinal de Encinedo, y dejar so
bre la mesa, para estudio, una mo
ción de los Sres. López Robles y Pe-
rondones proponiendo que cuando 
los pueblos hagan sus aportaciones 
para la const rucción de caminos por 
el método C de los especificados en 
el acuerdo de 6 de Octubre de 1932, 
se les tenga sin el recargo de 250 pe
setas por mes de prórroga . 

Consignar en el presupuesto pro
vincial del año venidero 10.670,99 pe
setas para la cons t rucc ión de un 
puente en Quintani l la de Somoza, 
que con las 10.000 pesetas concedi
das y las 8.854 que ha de aportar el 
pueblo constituyen el presupuesto 
de la obra, y facultar a la Presiden
cia para que una vez consignada la 
suma que ha de abonar la Corpora
ción y recibida la comun icac ión del 
pueblo compromet i éndose al abono 
de su apor tac ión , se anuncie la su
basta, hac iéndose constar en el pl ie-
go de condiciones la forma especial 
de pago. 

Aprobar una moc ión de los seño
res López Robles y Lobato propo
niendo no sean admitidas las condi
ciones de venta y pago del Hospital 
dp San Antonio Abad, por ser exage
radas, asi como el aumento del pre
cio de estancias, por lo que se acuer
da a su vez que sigan los trabajos de 
estudio del proyecto de cons t rucc ión 
de un nuevo Hospital, que presentó 
el señor Arquitecto provincial . 

Pasar a la Comisión de Presupues
tos una instancia del señor Deposi
tario provincial sobre cantidad asig-
nada en concepto de quebranto de 
Moneda. 

desestimar la pet ición de D. José 
Fernández y otro, que piden se varíe 
el lazado del camino 1-21. 

Desestimar la petición de D. Cán
dido Vázquez y otros vecinos de Ve-
p de Infanzones, que piden se cons-

llya un caño en una calle del pue
blo 
se 

> al paso de un camino, y acordar 
construya un badén . 
Goniunicar a D.a María C. Rubia l 

^ la rampa que solicita se cons
ta en el camino de Noceda a 

Bembibre, lo solicite de las entida
des peticionarias. 

Pasar a informe del señor Oficial 
Letrado la cuenta de gastos origina
dos por un accidente del trabajo. 

Acceder a la pet ic ión del Ayunta
miento de Santovenia, que solicita 
se mejore la obra de caños sobre el 
arroyo de Oncina, sus t i tuyéndoles 
por un grupo de losas, ca rgándose el 
aumento de costo a la baja de subas
ta de la apor tac ión del pueblo en el 
camino al de Armunia . 

Aprobar un informe del señor In
geniero Director referente al expe
diente del peón eventual D. Pío Men
doza. 

Comunicar al d u e ñ o de la casa 
que habita el Excmo. Sr. Goberna
dor c iv i l que las facturas de repara
ciones y material que presenta la In
dustrial Pal larés debe abonarlas el 
propietario de la finca. 

Part icipar al pueblo de Calamocos 
que la diferencia entre la cantidad 
en piesupuesto para la r epa rac ión 
del puente y la que supone la am
pl iac ión la h a r á dicho pueblo en 
pres tac ión personal, c o m p r o m e t i é n 
dose documentalmente a ello. 

Pasar al Negociado los anteceden
tes relativos al proyecto de construc
ción de un puente en Rodiezmo, 
para resolver sobre una pet ic ión del 
Ayuntamiento tan pronto se resuel
va por la Superioridad la pet ic ión 
de subvenc ión solicitada para la 
mencionada obra. 

Pasar al señor Ingeniero Director 
los antecedentes relativos a la peti
ción de D. Herminio Pascual y otros 
dos de que se les abonen los traba
jos y matarial prestados en dos ca
minos para que valore la piedra que 
t en ían en el camino de Val le de las 
Casas a Puente Almuhey los intere
sados y pueda prócederse a su abono. 

Pasar al señor Ingeniero Director 
el presupuesto de estudio del cami
no de Santa María de la Isla a la ca
rretera de Madr id a L a Coruña para 
que aporte datos necesarios. 

Ordenar a la Sección de Vías y 
Obras que tome con urgencia los da
tos para redactar el proyecto del tro
zo del camino de Prada a la carrete
ra de Astorga a Pon ferrada. 

Incluir en la relación de los de 
construir con urgencia los caminos 
de Mur ías de Pedredo a Pedredo; 
Irede a Los Barrios de Luna , y V a l -
despino a Priaranza. 

Desestimar una instancia de la 
Junta vecinal de L a Ribera de F o l -
goso solicitando un anticipo para 
completar su apor t ac ión para la 
cons t rucc ión de un puente. 

Aprobar el proyecto reformado y 
presupuesto del puente entre V i l l a -
r r o a ñ e a Palanquinos, no estimando 
los reparos puestos por el Contra
tista. 

| Dejar sobre la mesa, para estudio, 
' las relaciones de datos referentes a 
j peones auxiliares, que se h a b í a n re-
1 clamado al señor Ingeniero Director, 
i y el expediente relacionado con el 
I procedimiento a seguir para la cons-
j t rucc ión de obras subvencionadas 
| con fondos provinciales, 
j T a m b i é n quedan sobre la mesa 
las instancias del Contratista del Pa
bel lón de Observac ión de dementesj 
el proyecto de Hospital que presenta 

1 el señor Arquitecto provincia l y dos 
comunicaciones de la Oficina Pro
v inc ia l de Colocación Obrera proce
dentes de anteriores sesiones. 

Incluir en el p r ó x i m o presupuesto 
una subvención para construir un 
puente sobre el río E r i a , solicitada 

! por la Junta administrativa de T r u 
chas. 

| Construir, con arreglo a la baja de 
subasta, una travesía en el pueblo de 
Magaz de Cepeda, abonando el pue-

! blo la diferencia si no alcanzare d i -
' cha baja. 
1 Desestimar una pet ic ión de D . Se-
1 cundino Canseco y otros pidiendo la 
, e jecución de un muro de defensa en 
| Vega de Magaz, a fin de evitar inun-
'' daciones. 
I Pasar al señor Oficial Letrado el 
I Decreto de 3 del corriente autorizan-
! do a las Diputaciones para informar 
| acerca de lo que crean pertinente 
j sobre los Reglamentos que han de 
publicarse para la ejecución de la 
nueva Ley Munic ipa l . 

Despachados algunos asuntos de 
t r ámi te y orden interior, se l evan tó 
la sesión. 

Sesión del dia 20 
Abierta la sesión, bajo la Presiden

cia del Sr. López Robles, con asisten
cia de los Sres. Perandones, Alcón, 
Mart ínez y Tejerina, se ap robó el 
acta de la anterior, adop tándose los 
acuerdos siguientes: 

Quedar enterada del estado de fon
dos y aprobar cuentas de servicios 
provinciales, dejando una sobre la 
mesa, para estudio. 



f 

Aprobar expc(iientes de ingreso 3̂  
salida de pobres y enfermos en esta
blecimientos benéficos. 

Desestimar la instancia de Basi l ia 
Sadia, que solicita lo admis ión de 
dos hijos suyos en la Residencia de 
Niños , por no concurr i r los requisi
tos reglamentarios. 

Conceder socorro de lactancia a 
Santiago Prieto, para atender a la 
crianza de dos hijos. 

Admi t i r en el Manicomio de Va l l a -
dol id, a Magdalena Simón Alvarez 
y en el Colegio Nacional de Sordo
mudos, para cuando le corresponda 
el ingreso, a Orencia Lozano. 

Conceder licencia para atender al 
restablecimiento de su salud, al So
brestante Sr. Hazas. 

Aprobar un dictamen del Sr. Inge
niero Director, referente a la pet ición 
de los pueblos de Valle, Quintana de 
Fuseros y Cabanillas, para que se 
les indiqueiel procedimiento que tie
nen que seguir; a fin de que obten
gan que-la Dipu tac ión acometa in 
mediatamente las obras del camino 
de Valle a Igüeña, participando a 
dichos pueblos que es necesario es
perar a que el proyecto esté aproba
do y luego que hagan los interesados 
sus obligadas aportaciones, en cual
quiera de las formas que detalla el 
acuerdo de 6 de Octubre de 1932. 

Desestimar la instancia de la Junta 
Administrat iva de Quintani l la ( E n -
cinedo) que solicita subvención para 
construir un puente, pasándo la al 
t ú r n o de obras a subvencionar con 
fondos provinciales. 

Quedar enterada de que los veci
nos de Miñera, Mal lo y su barrio de 
las Ventas, retiran una instancia, so
licitando la var iac ión de un camino. 

Acceder a lo que solicitan varios 
vecinos de Mor i l l a de los Oteros, p i 
diendo que con cargo a la baja de 
subasta en las obras del camino 
P - l l ] , s e ejecuten obras accesorias 
en la travesía del pueblo. 

Anunciar por 15 días la l iquida
ción de las obras-del camino de To-
rrebanio a ia carretera de Puente 
Orugo a Puerto Ventana, a los efec
tos do la devolución de la fianza del 
contratista. 

Desestimar una instancia del A u 
xi l iar de Ordenanza, con destino en 
la Inspección de Vigi lancia , solici-
solicitando aumento de sueldo. 

Pasar a informe de la Jefatura de 
Obras Públ icas el expediente sobre 

creación de una plaza de chofer me
cánico, relacionado con la forma de 
abonar los haberes. 

Abonar 300 pesetas al per iódico 
«El Debate», una vez publicada una 
página extraordinaria dedicada a 
esta provincia. 

Incluir en el presupuesto primero 
que se forme, una subvenc ión de 
1.000 pesetas para una beca de Músi
ca y Dec lamac ión y otra para una 
beca de Dibujo y Pintura. 

Incluir t a m b i é n en el mencionado 
presupuesto la cantidad de 1.000 pe
setas para subvenir a la construc
ción de un refugio alpino en los P i 
cos de Europa. 

Quedar enterada de que en dichos 
presupuestos se incluye la cantidad 
de 1.000 pesetas como subvenc ión a 
los Coros Leoneses y de 150 pesetas 
a la oficina de in fo rmac ión del Pa
tronato Nacional de Tur ismo. 

Estudiar^ en su día, la pet ición del 
Portero y Celador de la Residencia 
de Astorga, que solicitan se les habi
lite casa habi tac ión , dentro del esta
blecimiento. 

Quedar enterada de la comunica
ción de los Sres. Presidente y Secre
tario de la Comisión Inspectora de 
la Oficina provincial de Colocación 
Obrero, participando haberse pose
sionado de sus cargos. 

Aprobar una moc ión de los seño
res Perandones y López Robles^,pro
poniendo que cuando los pueblos 
hagan sus aportaciones por el méto
do C. de los especificados en el acuer
do de 6 de Octubre de 1932, se les 
tenga sin el recargo de las 250 pese
tas por mes de prórroga que sobre el 
reglamentario plazo que se les de, 
empleen, por un n ú m e r o de meses 
igual a los de ese plazo, reconocien
do al personal de Vías y Obras el 
derecho a percibir sus remuneracio
nes correspondientes a esos meses de 
prórroga, contra el fondo de inspec
ciones existentes en la P a g a d u r í a de 
la Sección; pasados esos meses de 
prórroga, las obras se cons ide ra rán 
definitivamente paralizadas a todos 
los efectos, si los pueblos las tienen 
en dicho estado y no desean prose
guirlas, pero si están en continuidad, 
se va lorará lo que en ellas falte para 
considerarlas como obra nueva, con 
nuevo plazo de ejecución y prórroga 
y consiguientes iniciales descuentos, 
en concepto de inspección y vigilan
cia del personal facultativo, teniendo 

este acuerdo carác ter retroactivo 
para los pueblos que actualmente 
estén haciendo su apor tac ión , por ej 
mé todo C. de cons t rucc ión . 

Facultar a la Presidencia para que 
con el Sr. Secretario prepare lo Con_ 
cerniente a la ce lebrac ión de la fies
ta del «Día del L ib ro Leonés», seña
lamiento de la fecha, y adquisición 
de libros de carác ter regional. 

Aprobar la Memoria presentada 
por la Secretaría, referente a la labor 
de la Diputac ión en el año 1934 y 
que se impr iman 200 ejemplares en 
la Imprenta provincial . 

Desestimar una instancia de dos 
Auxil iares de Ordenanza que piden 
aumento de sueldo, por estar incluí-
dos en las mejoras de 15 de Mayo 
de 1934. 

Incluir en el p róx imo presupuesto 
la cantidad que seña lan las disposi
ciones vigentes en concepto de que
branto de moneda para el Sr. Depo
sitario provincial . 

Conceder mejora de sueldo a va
rios funcionarios provinciales que 
no fueron incluidos en las mejoras 
de 15 de Mayo de 1934. 

Conceder 2 pesetas diarias al veci
no de Sahagún , Santiago Rodríguez 
por tener en su c o m p a ñ í a a un soli
citante a ingreso en el asilo de Men
dicidad y de 74 años de edad. 

Aprobar la nota que sobre recla
maciones, con motivo de requisicio
nes presenta el Sr, Teniente Jefe de 
Intendencia, por ocupac ión de loca
les de D. Casimiro de la Torre, alqui
ler para pabellones y terrenos de 
dicho señor , elevando el expediente 
en cumplimiento del reglamento de 
13 de Enero de 1921 a la Comisión 
Central de Valoraciones, como asi
mismo los informes de dicho señor 
Jefe de Intendencia para la resolu
ción procedente. 

A l adoptarse estos acuerdos estaba 
presente dicho Sr. Jefe. 

Resolver la r ec lamac ión de D. §|ff 
verio Acebal, sobre clasificación de 
cédula, seña lándole la de la clase o-» 
tarifa 3.a. 

Ratificar el acuerdo de la Presiden
cia seña lando en 500 pesetas al oíi" 
cial D. Luis Menéndez, por el tienip0 
que estuvo al frente del Negociado 
de Comunicaciones. 

Entablar gestiones con los Patro 
natos del Hospital y Asi lo de Ancia' 
nos Desamparados de Asiorga, a 
de contrafar con la Diputación, 
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w w i n a d o n ú m e r o de camás , y con-
^o^pr a este ú l t imo una subvenc ión 

50^ pesetas, por sostener más de 
80 ancianos sin subvención oficial de 
ninguna clase. 

Comunicar al Sr. Presidente d é l a 
Casa fie Asturias, la imposibi l idad 
je concederla la subvenc ión que so
licita, por no haber consignación en 
presupuesto. 

Requerir al pueblo de Valderrueda 
para que manifieste si está conforme 
con obligarse a abonar al contratista 
de un camino vecinal la cantidad 
que constituye su apor tac ión obliga
toria en pres tac ión personal, arras
tre de materiales, etc., remitiendo a 
la Diputación el oportuno documen
to por el Ayuntamiento, adv í rüén -
dole que la totalidad de la baja, se 
aplicará exclusivamente al pueblo 
interesado, que t endrá que realizar 
en las aportaciones referidas ún ica 
mente la diferencia resultante entre 
lo consignado en el presupuesto pro
vincial y la cantidad porque se ad
judique la obra, y facultar a la Pre
sidencia para que cumplidos y justi
ficados estos requisitos, se anuncie 
la subasta, constando en el pliego de 
condiciones la forma especial de 
pago. 

Incluir en la relación de los cami
nos a construir con urgencia, apro
bada en 31 de Enero ú l t imo el cami
no de Pesquera a Gradefes, d á n d o l e 
el lugar en dicha relación, que por 
su número le corresponda. 

Ordenar se impr iman en la Im
prenta provincial 500 ejemplares de 
una Memoria redactada por el señor 
Perandones, como Ponente de Cami
nos vecinales. 
'Despachados algunos asuntos de 

trámite y de orden interior, se levan
do la sesión. 

Seston extraordinaria de 20 de D i 
ciembre 

Abierta la sesión a las tres de la 
'arde, bajo la presidencia del señor 
López Robles, con asistencia de los 
Señores Perandones, Martínez, Alcón 
y Tejerina, p-M' el Sr. Secretario se 
^ lectura de los ar t ículos pertinen-
^s de la Ley provincial y Decreto de 
^e Diciembre de 1931. Leída el acta 
"e la anterior fué aprobada. 

t)ada cuenta de la Memoria de In
t e n c i ó n , referente al anteproyecto 
ê Presupuesto para 1936 y de la de 
a Comisión de Hacienda, sobre el 

proyecto del mismo presupuesto, 
fueron aprobadas por unanimidad. 

Seguidamente fué leído el presu
puesto de ingresos para 1936 impor
tante 3.230.055,47 pesetas y del de 
gastos que asciende a la misma can
tidad, siendo discutidos por capí tu
los y ar t ículos y aprobados por una
nimidad. 

T a m b i é n fueron aprobadas las 
ordenanzas de exacciones provincia
les, hac iéndose algunas modificacio
nes en las del BOLETÍN OFICIAL y 
saltos de agua. 

A con t inuac ión fué aprobado el 
repartimiento sobre apor tac ión for
zosa municipal q u e asciende a 
1.005.159,66 pesetas, pub l i cándose el 
pormenor de estos acuerdos en el 
BOLETÍN. 

Por ú l t imo se aprobaron las bases 
para la ejecución de los presupues
tos. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión. 

Sesión del día 27 
Abierta la sesión bajo la presiden

cia del Sr. López Robles, con asis
tencia de los señores Lobato, Peran
dones, Tejerina y Martínez, leída el 
acta de la anterior, fué aprobada, 
adop tándose los acuerdos siguientes. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y quedar enterada del esta
do de fondos. 

Adjudicar a D.a Jesusa Mateos el 
suministro de féretros y conducc ión 
de cadáveres de pobres del Hospital 
y acogidos de la Residencia de León. 

Aprobar expedientes de entrada y 
salida de pobres y enfermos en esta
blecimientos benéficos. 

Admi t i r en el Manicomio de Va-
l ladol id a Antonio Cuervo. 

Declarar a los que no hubieren 
obtenido cédula personal en el pe
r íodo voluntario, i ocursos en la pe
nalidad del articulo 58 de la Instruc
ción y que cesen los temporeros en
cargados de auxil iar la cobranza, 
excepto el agente ejecutivo. 

Quedar enterada de endosos he
chos por contratistas de obras a 
favor del Banco de Bi lbao. 

Participar al Juzgado de 1.a ins
tancia de esta capital, que no ha
biéndose aprobado la l iqu idac ión , 
ni sustanciado las reclamaciones 
que hubiere contra el contratista de 
caminos Sr. Diez G a r c í a , no puede 
disponerse de saldo de la l iqu idac ión 

n i de la fianza, para hacer efectiva 
una cantidad, de que es deudor y 
cuyo embargo del saldo que hubiese, 
está decretado. 

Abonar al Agente ejecutivo de 
cédulas personales los gastos que 
hizo para requerir a varios Ayunta
mientos para que verificaran canti
dades que adeudaban a esta Diputa
c ión, sin perjuicio del reintegro por 
los causantes, a la Caja provincia l . 

Aprobar la l i qu idac ión con el 
adicional y cert if icación de saldo, 
en las obras del camino de Puente 
de Orbigo a Sardonedo, a n u n c i á n 
dose en el BOLETÍN, a los efectos de 
devoluc ión de la fianza al contratista. 

' Aprobar la gestión de la Sección 
de Obras y Vías provinciales, rela-

' clonada con la recepción provisional 
del puente de L a Armada . 

i Aprobar la l iqu idac ión y certifica-
' c ión de obra en el camino de Regue-
i ras al de León a L a Bañeza , a cuyo 
Ayuntamiento se ha concedido un 

I anticipo reintegrable y anunciarlo 
en el BOLETÍN a los efectos de devo
lución de la fianza al contratista. 

I Aprobar el proyecto del camino de 
Barrio de N . S. a Pardesivi l y presu
puesto correspondiente. 

Conceder la excedencia que solici
ta para ingresar en filas, al oficial 
administrativo D. Arcadio Arienza . 

Aprobar un dictamen de la Sec
ción de Ob;as y Vías, referente a 
uua instancia del contratista del 
puente sobre el r ío E r i a , en Manza-
neda y tiempo que t a r d a r á en ter
minarlas. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
los informes del Sr. Ingeniero Direc
tor y Oficial Letrado, referente a 
caminos vecinales y obras subven
cionadas. 

Conceder gratuitamente los servi
cios de luz y agua al Maestro Nacio
nal de la escuela de la Residencia de 
L e ó n . 

Quedar enterada de la comunica
ción de la Jefatura de Obras P ú b l i 
cas, manifestando que el plan pre
sentado para la conservac ión de 
caminos vecinales subveacionados 
por el Estado en el p róx imo ejercicio 
de 1936, lo elevó al Excmo. Sr, Sub
secretario de O. P. 

Remitir, según solicita, a la Jefatu
ra de Obras Púb l icas , las cuentas de 
conservación de caminos subvencio-
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nados por el Estado, en 1934 y ma
nifestar que en dichos caminos solo 
existen jornaleros eventuales y ele
var este acuerdo al Excmo. Sr. Sub
secretario de Obras Púb l icas para 
que lo una al P lan de Conservación, 
que con reparos, ha elevado a dicho 
Centro la Jefatura de Obras Púb l i 
cas de la provincia. 

Admi t i r en el Manicomio de V a -
l ladol id a un demente del Ayunta
miento de Vi l lamontán . 

Aprobar padrones de cédulas per
sonales. 

Conceder, con motivo de las fies
tas de Navidad, un donativo de 300 
pesetas al asilo de Ancianos Desam
parados y otro de 200 pesetas a la 
Asociación de Caridad. 

Aprobar a D. Bernardino Escan-
ciano la factura del segundo plazo 
del suministro de ca rbón para la | 
calefacción del Palacio provincial . ! 

Ampl i a r la gratificación conced í - ; 
da al oficial Sr. Menéndez, por el 
tiempo en que estuvo encargado del 
Negociado de Comunicaciones, de 
500 a 800 pesetas. 

Ordenar, que siguiendo la norma 
seguida por otras Diputaciones, se 
publique el BOLETÍN OFICIAL, los 
lunes, miércoles y viernes de cada 
semana. 

Aprobar el pliego de condiciones 
económico-admin is t ra t ivas para la 
subasta de cons t rucc ión del puente 
de Quintani l la de Somoza, una vez 
que se han cumplido los requisitos 
acordados, para anunciar la subasta 
de referencia. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
un dictamen de la In te rvenc ión re
ferente a l iqu idac ión y plazos, en la 
cons t rucc ión del camino de dicho 
pueblo a la carretera de Adanero a 
Gijón. 

Abonar de fondos provinciales la 
construcciun de un puente sobre el 
arroyo Viadangos, si la Junta Nacio
nal del Paro Obrero no concedía la 
subvenc ión del 50 por 100 que se 
tiene solicitada para esta obra. 

Señalar para celebrar sesión en el 
p róx imo mes de Enero, los días 3,15, 
24 y 31, a las once de la m a ñ a n a . 

Despachados algunos asuntos de 
t rámi te y orden interior, se levantó 
la sesión. 

León. 5 de Marzo de 1936 , -E l Se
cretario, José Peláez. 
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¡elatora de Obras Públicas 
de la profiocia de Leda 

Anuncios de segunda subasta urgente 

• Hasta las trece horas del día 25 de 
jylayo de 1936, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Val ladol id , Za
mora, Orense y Lugo, a horas h á b i 
les de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de r epa rac ión del firme 
y riego superficial de a lqu i t r án en 
los k i lómetros 44 al 46 de la carre
tera de Cistierna a Palanquinos, 
cuyo presupuesto asciende en total 
a 40.800,85 pesetas, distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se a b o n a r á en el año 
1936, que importa 6,799,97 pesetas, 
y otra que se a b o n a r á en el año 1937, 
que asciende a 34.000,88 pesetas, sien- ' 
do el plazo de ejecución de las obras * 
de cuatro meses, a contar de su co- j 
mienzo, siendo la fianza provisional i 
de 1.224,03 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je-
tura de Obras Púb l i cas de esta pro- ' 
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o II, 
núm. 27, el d ía 30 de Mayo de 1936, 
a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión , esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
número 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
aclaración hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis-
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
cado de cuatro pesetas cincuenta 
^entimos o en papel c o m ú n con pó-

de igual clase, bajo sobre ce-
en rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o 

^0bre abierto, ambos con el nombre 
e la obra, del correspondiente res-

j^ardo acreditativo del depósi to del 
Por 100 del importe del presupuetos 

de ^ contrata hecho a disposición del 
^ ^geniero Jefe de Obras públ icas 
e la provincia, constituyendo am

bos documentos un todo único , no 
admi t i éndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos, y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n ingún momento el 
subsanar la deficiencia que en cual 
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda proposic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras. 

Los jornales m í n i m o s referidos, 
serán los fijados y vigentes por la 
Delegación del Trabajo. 

León, 8 de Mayo de 1936.—El Inge
niero Jefe, Manuel Lanzón . 

Núm. 282.—41,50 pts. 
i o , , , • 

O' o 

Hasta las trece horas del día 25 de 
Mayo de 1936, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Palencia, Val ladol id , Za
mora, Orense y Lugo, a horas háb i 
les de oficina, para optar a la su
basta de las obras de reparac ión con 
firme ordinario para el k i lóme t ro 
6 y con doble riego superficial para 
los k i lómet ros 26,300 al 28 de la ca
rretera de tercer orden de Toral dé los 
Vados a Santalla de Oseos, cuyo pre
supuesto asciende en total a 31.261,22 
pesetas, distribuidas para las certifi
caciones en dos anualidades, una 
que se a b o n a r á en el a ñ o 1936, que 
importa 5.210,22 pesetas, y otra que 
se a b o n a r á en el año 1937, que ascien
de a 26.051,10 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de las obras de tres 
meses, a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de 937,84 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de esta pro
vincia , sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el d ía 30 de Mayo 1936, a 
las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde

nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
núm. 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del s i 
guiente día con fecha 7, con la acla
ración hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras Púb l i cas dé la p rov in
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único; no a d m i t i é n d o s e 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una vez entregada la propo
sición al oficial encargado de recibir
la no se pueda ya admit ir en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios aux i 
liares que se necesiten emplear en 
las obras. 

Los jornales m í n i m o s referidos, 
se rán los fijados y vigentes por la 
Delegación del Trabajo. 

León, 8 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

N ú m . 283.-40,50 ptas. 

P Ó S I T O D E V I L L A M A Ñ Á N 

Dispuesto por el ^ Ministerio de 
Agricultura (Servicio de Pósi tos) , 
nueva subasta de las fincas propie
dad del mismo que se describen y 
son: 

Viña, al Tostado, que hace una 
fanega, igual a 21 áreas 68 cen t i á reas 
l inda: al Norte, con José Rodríguez; 
Mediodía, Francisco Carro; Poniente 
con la senda del Tostado y partija 
de Marcelino Domínguez; valor para 
la subasta, 200 pesetas. 



Tierra , a la tuente Malnombre, 
hace 8 áreas 56 cent iáreas , l inda: al 
Este, Juan Rodríguez; Mediodía y 
Poniente, Juan Muñíz; valor para la 
subasta, 66,66 pesetas. 

Una viña, a los Mllañeros, hace 
cuatro cuartas aproximadamente, 
igual a 34 áreas y 24Icent iáreas , l i n 
da: Norte, con adi l de José F e r n á n 
dez; Es¡te, Antonia Prieto; Poniente, 
con Pedro Rodríguez y Mediodía , 
Francisco Prieto; valor para la su
basta, 100 pesetas, M -

L a subasta t endrá lugar el día 1.° 
de Junio p róx imo y |>ora de las once, 
en estas Casas Consistoriales. 

E l comprador se con fo rmará con 
los t í tulos que el Pós | to posea, cabi
da efectiva de los inmuebles y en el 
estado en que éstos seiencuentren. 

Para tomar parte en la subasta, 
deberá consignarse el diez por ciento 
del tipo seña lado a t í tulo de depósi to 
previo en la Presidencia. 

Los inmuebles que serán remata
dos, serán adjudicados provisional-
me al mejor postor, hasta que se 
verifique la definitiva, siendo de 
cuenta del rematante todos cuantos 
gastos ocasionen el otorgamiento dé 
escritura, entregando al mismo tiem
po la diferencia entre el Pósi to y el 
valor de la subasta, y caso de hacerlo 
éste queda rá a favor del Pósi to, tam
bién podrá ser devuelto al adjudica
tario si la venta tuviera que rescin
dirse por no poder el Pósi to llevar a 
efecto la evicción y saneamiento a 
que está obligado. 

L o que se hace saber al púb l i co á 
los efectos oportunos. 

V i l l amañán , 8 de Mayo de 1936.— 
E l Presidente, T o m á s Carro. 

I m i n i M í n de justicia 
Juzgado municipal de 

Folgoso de la Ribera 
Don Pedro García F e r n á n d e z , Juez 

munic ipal de Folgoso de la Ribe
ra y su t é rmino . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Arsenio Marqués López, vecino 
de C a b a ñ a s Raras, de la cantidad de 
m i l pesetas, costas y gastos del pro
cedimiento, que le es en deber don 
Domingo Alvarez Alvarez, vecino de 
L a Ribera, se sacan a la venta en 
púb l i ca subasta como de la propie
dad de éste las fincas siguientes: 

Término de la Ribera 
1.a Una tierra, en Sueco, de quin

ce áreas , l inda: al Este, Lucrecia 

Otero; Sur, herederos de Francisco | Este, Joaqu ín Alvarez; Sur, Antolín 
Fe rnández ; Oeste, Petra Díaz y Ñor-1 Alvarez y Norte, camino y Norte, Es
te, camino; tasada en veinticinco | teban Alvarez; tasada en ^ einticinco 
pesetas. ¡ pesetas. 

2.a Otra tierra, en la Sotambana;j 13. Huerta, en Fondo de Vi l la 
de diez y ocho áreas , l inda: al Este, ¡ de cincuenta cent iáreas , linda: a i 
Ricardo García; Oeste, herederos de | Este, presa; Sur, Antol ín Alvarez; 
Francisco Fe rnández ; Sur, camino y Oeste, camino y Norte, Angel Vegaj 
Norte, se ignora; tasada en cien pe
setas. 

3.a U n linar, en el Campo, de tres 
áreas , l inda: al Este, Antol ín Torre; 
Sur, présa; Oeste, Juan F e r n á n d e z y 
Norte, María Alonso; tasada en dos
cientas pesetas. 

4;a Una viña, en Correlobos, de 
tres áreas , l inda: al Este, herederos 
de Francisco Fe rnández ; Sur, Balta
sar García; Oeste, Manuel F e r n á n 
dez y Norte, Donato Rallo; tasada en 
setenta y cinco pesetas. 

5. a U n prado, en el Rozo, de doce 
áreas , l inda: al Este, Oeste y Norte, 
herederos de Francisco F e r n á n d e z y 
Sur, camino; tasado en ciento vein
ticinco pesetas. 

Término de Quintana de Fuseros 

6. a U n prado, en los Poulos del 
Homeral , de nueve áreas , l inda: al 
Este, Josefa Rojo; Sur, Marcelino 
Segura; Oeste, presa y Norte, Miguel 
García Mayo; tasada en doscientas 
ochenta pesetas. 

7. a Una tierra, en las Garzas, de 
cuatro á reas , l inda: al Este y Sur, 
Isidro Mayo; Oeste, Esteban Alvarez 
y Norte, camino; tasada en ochenta 
pesetas. 

8. a U n prado, en las Cándales , de 
dos áreas , l inda: al Este, monte; 
Sur, J o a q u í n Alvarez Alvarez; Oeste, 
r ío y Norte, presa; tasado en ciento 
veinte pesetas. 

9. a Tierra, en las Ferreiras, de 
ocho áreas , l inda: al Este, camino; 
Sur, J o a q u í n Alvarez; Oeste, Fran
cisco Barredo y Norte, Agapito Ve
ga; tasada en sesenta pesetas. 

10. Tierra , en Va ldea rbán , de 
cuatro áreas , l inda: al Este, herede
ros de Isidro García Mavo; Sur, Juan 

tasada en ciento veinte pesetas. 
14. Viña, en Reguera de la Viña 

de dos áreas, l inda: al Eeste y Oeste 
Isidro Mayo; Sur, María Alvarez y 
Norte, arroyo, tasada en veinticinco 
pesetas. 

15. Tierra con dos castaños, en 
Barredo del Mouro, de ocho áreas, 
l inda: al Este y Norte, herederos de 
Manuel López y Sur y Oeste, Isidro 
Mayo; tasada en ciento cincuenta 
pesetas, 

16. U n nabal, en Santo Cristo, de 
un área , l inda: al Este, Joaqu ín Al 
varez; Sur, cementerio; Oeste, Juan 
Antonio Morán y Norte, herederos 
de Antonio Durández ; tasada én 
cuarenta pesetas. 

17. Prado, en el Tora l , de ocho 
áreas , l inda: al Este, camino; Sur, 
Dict ino Arias; Oeste, Josefa Rojo y 
otros y Norte, Francisco Molinero; 
tasado en ciento veinticinco pesetas. 

18. Tierra , en Remil lón, de seis 
áreas , l inda: al Este, Manuel Arias 
García; Sur, Anto l ín Alvarez; Oeste, 
José García Cal ic i l lo y Norte, Fran
cisco Barredo García; tasada en cin
cuenta pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar simul
t á n e a m e n t e en la sala audiencia de 
este Juzgado sita en la Casa Consis
torial y en la sala audiencia del Juz
gado munic ipa l de Igüeña, el día 
veinte de Mayo p róx imo , a las quin
ce horas, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y sin que los lici-
tadores consignen previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del ava lúo . Que las fincas objeto 
de la subasta serán adjudicadas al 
mayor postor, y los rematantes se 
h a b r á n de conformar con certifica--

Vega y otro; Oeste, Juan Vega y Ñor-1 ción ¿el acta de remate y adjudíca
te, Francisco Barredo; tasada en; ci5n p0r n0 existir t í tulos de pr^ ' 
cuarenta pesetas. \ piedad. 

11, L i a ma, en Trasdelcastro, de ! Dado en Folgoso de la Ribera 
ocho áreas , l inda: al Este y Sur, Mar- j veint i t rés de A b r i l de m i l novecien-
celino Segura; Oeste, Domingo Gar-í tos treinta y seis.—Pedro García." ' 
cía y Norte, camino; tasada en se- j p . s. M . : E l Secretario, T o m á s Vega-
senta pesetas. Núm. 269.-34,25 pts-

12. Tierra con dos nogales, en la - " ^ ^ f 
P in i l l a , de cuatro áreas , l inda: al Imp. de la Dipu tac ión provincia 


